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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 18/2018 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a siete de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito de Ricardo Enrique Morán Faz, Secretario General de 000623 
Aguascalientes. 
Anexos en copia certificada de: 
1. Oficio SGG/N038/2018, de doce de enero de dos mil dieciocho, que 
contiene el nombramiento de Ricardo Enrique Morán Faz, como Secretario 
General de Gobierno de Aguascalientes. ~ 
2. Extracto del Periódico Oficial de Aguascalientes de once de en dos 
mil dieciocho. . . 

. .. 
Lo anterior fue recibido en el día en que se actfcJ en la Offcina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste¡.) ~ · 

Ciudad de México, a siete de enero de do~ diecinueve .. , 

Agréguense al expediente, para que su~efectos legales, el escrito y 

anexos de cuenta del Secretario · Gen~I "de Gobierno de Aguascalientes, 

personalidad que tiene reconocida en au""Wmediante el cual solicita la versión 

digital y copia certificada de la r~~ción dictada en la presente acción de 

inconstitucionalidad; al respecto, ~ele que considerando que el cuatro de 

diciembre de dos mil dieciosso el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación dictó Ytencia en este asunto y debido a que la 

ejecutoria se encuentra en fase de engrose, _una vez que ésta se integre en su 

totalidad será notificada. partes. 
l 

Por otra parte, no ha lugar a tener como domicilio para oír y recibir 

notificaciones el que señala en el Estado de Aguascalientes, toda vez que 

las partes están . obligadas a señalarlo en la ciudad sede de este Alto 

Tribunal. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero 1, en 

relación con el 592
, de la Ley Reglam~ntaria de las Fracciones 1 y 11 del 

1 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ] 
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artículo 105 de la Constitución Política dE~ los Estados Unidos M~xicanos, 

así corno 3053 del Código Federal! de Procedimientos Civiles, de ~plicación 

supletoria en términos del artículo 
1

14 de la citada ley reglamentaria¡. 

Notifiquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Pre·siden1te de la Supre~ma1 Corte "e ,Justic:ia de la Nación, quien lct(1a con 

Leticia Guzmán Miranda, Secretaria 1de la Sección d~1ffl\mite/ de Conlroversias 

Constitucionales y de Acciones de·'· lnconstituciontiida.d) di la .Sub$ecr~ría 
General de Acuerdos de est~al, que~~J:<~ l ~1~~ . '> 

. .áiJ¡J~· ~ ·~~ ,.,, ...... / . 

,p-~-- .. . .,,,,. . ru1.1i:a- /,,..,. 
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2 Artícuilo 5;ii. En las acciones de inconstitucio~alidad se aplicarán en todo aquello que no¡ se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducemte, las dis~osiciones contenidas en el Título 11. 
3 A11.ícu~o 305. Todos los litigantes, en el p~imer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en I~ población en que tenga su sede el tribuna!1. para que se 
les l1agan las notificaciones que deban ser per$Onales. Igualmente deben señalar la casa 'en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las qf e les interese 
que se notifique, por la intervenc:ión que deban t~ner en el asunto. No es necesario se~ñalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán n6tificados en su residencia oficial. J 

~ Artículo' 1. La Suprema Corte de Justicia: de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciorws del presEmte Título, las controvers!ias constitucionales y las acciones de incoristitucionalidad 
a que ~.e re1ieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los EEtados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Flrocedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




